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RESOLUCION No. 89-2-1-1-  “ 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañlas, mediante Resolución 
Ho. ADM 88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de diciembre de 1988, se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil. abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia CLINICA 

O GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A.:; 

QUE el doctor Roberto Gilbert Elizalde, en su 

calidad de Presidente de la Compañla. con el patrocinio 

del doctor René García Llaguno, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma: 

.- QUE el Departamento de Inspección y Control, ha 

emitido el informe No.38-4181-14A del 19 de diciembre de 

1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.,S€-DJ-CA-69-132 del (17 de enero de (198% ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

9 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

, capital de la Compañla CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS 

MEDICOS S.A. por la cantidad de TREINTA MILLONES DE 

SUCRES dividido en treinta mil ruevas acciones de mil 

sucres cada unas y, b) la reforma de estatutos constan 

| tes en la referida escritura pública. 

E, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

Y de este Cantén, al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba tome nota del contenido de la 

j presente Resolución y siente razón de esa anotación. 
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CULO CUARTO. - DISPONER que €el Notario Cuarto 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 3 de septiembre de 1953 por la 

0 cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

       

- ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en el 

.- domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, 22 £ FNE 108 

    Dr. Carlos Est las Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 

  

- presente Resolución de fojas 4.597 a 4.598, núme- 

NT ro 1.329 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 1.914 del Repertorio .- Guayaquil, Febrero 

dos de mil novecientos ochenta i nueve .- El Regis 

trador Mercantil .- Enmendado: queda 

vale .- 

egistrador.-    

      
     

AB. HECTOR MECUEL AL 
re JAHui 

aa Gu eyarguil   rrOn



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en 

la anterior Resolución a fojas 2.927 del Registro Mercantil 

de 1.953; y, 30.352 del mismo Registra de 1.979, al margen - 

de las inscripciones respeliiVas No yaquil, Febrera das - 

de mil ecientos ochenta 1 muey El Registrador Mercan- 

til.- 
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